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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002861-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a programa de 
detección precoz del cáncer de útero y de mama, difusión de programas de información, 
personas que se ha contactado de 2016-2019 y número de personas diagnosticadas con 
cáncer, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 114, de 4 de junio de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/001857 a PE/001859, PE/001865, PE/002612, PE/002614, PE/002616, PE/002624, 
PE/002626, PE/002636 a PE/002640, PE/002642, PE/002644, PE/002657, PE/002660, PE/002662 a 
PE/002777, PE/002779, PE/002781 a PE/002784, PE/002797, PE/002798, PE/002800 a PE/002813, 
PE/002827 a PE/002836, PE/002848, PE/002851 a PE/002853, PE/002855 a PE/002857, PE/002860, 
PE/002861, PE/002863 a PE/002875, PE/002877, PE/002879, PE/002880, PE/002882, PE/002884, 
PE/002886 a PE/002888, PE/002982, PE/002983, PE/002986 a PE/002992, PE/002999 a PE/003001, 
PE/003006 a PE/003011, PE/003014 a PE/003020, PE/003022, PE/003038, PE/003043, PE/003227, 
PE/003230, PE/003231, PE/003397, PE/003403, PE/003404, PE/003408 a PE/003410, PE/003412, 
PE/003415, PE/003424, PE/003425, PE/003435 a PE/003440 y PE/003442, publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de junio de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1002861, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a los programas de detección precoz de cáncer de cuello de 
útero y de mama.

En los Programas de detección precoz de cáncer de cuello de útero y de mama, 
la información y difusión de los mismos se realiza a través de una carta personalizada 
a cada una de las mujeres invitadas, teniendo en cuenta que en el programa de mama 
la invitación se reitera cada 2 años y en el de cuello de útero cada 3 en mujeres cuya 
edad está comprendida entre los 25 y 34 años y cada 5 en mujeres con una edad 
comprendida entre 35 y 64 años.

En el Programa de detección precoz de cáncer de mama la invitación se realiza 
desde las unidades mamográficas dependientes de la Gerencia Regional de Salud, y en 
el caso del Programa de cáncer de cuello de útero desde los Servicios Territoriales de 
Sanidad.
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Además de ello, se dispone de información en el Portal de Salud de la Consejería 
de Sanidad y en los perfiles en redes sociales de la Consejería (Facebook y twitter). 

https://www.saludcastillayleon.es/es/salud-muier/deteccion-precoz-cancer-mama

https://www.saludcastillayleon.es/es/salud-estilos-vida/prevencion-cancer/deteccion-
cancer-cuello-utero

En las tablas que se acompañan como Anexos se indican las personas que han 
sido contactadas en Castilla y León para la realización del programa de detección precoz 
de cáncer de cuello de útero y de mama en los años 2015 a 2019 en cada una de las 
provincias; cuántas de esas personas se han sometido a cada uno de esos programas y las 
que han sido diagnosticadas de cáncer como resultado de dichas pruebas de detección.

En el Anexo l se recoge la información disponible en el sistema informático 
PCAN que da soporte al programa de detección precoz del cáncer de cuello de útero. 
Se recogen los datos de mujeres que han acudido al programa, y de aquellas que tras 
resultado positivo y han sido derivadas a atención hospitalaria para la confirmación de su 
diagnóstico.

Hay que tener en cuenta que este programa no ha dispuesto de una 
orientación poblacional hasta el año 2019, por lo que no se han realizado invitaciones 
a las mujeres para ofrecerles la participación en el mismo, incluyéndose en los 
años 2015, 2016, 2017 y 2018 las mujeres participantes y en 2019 las mujeres invitadas 
y participantes, teniendo en cuenta que la invitación se realiza para los grupos de edad: 
mujeres que cumplen 25 años, mujeres con una edad comprendida entre 31 y 34 años, 
y las mujeres con una edad comprendida entre los 55 y 64 años. Progresivamente en los 
próximos años se incorporará el resto de la población diana.

En el Anexo II se recoge la información disponible en el sistema informático PCAN 
que da soporte al programa de detección precoz del cáncer de mama, con los datos de 
mujeres invitadas, aquellas que acuden al programa y los tumores detectados.

Valladolid, 22 de junio de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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